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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la que 

se nombran Porteros Mayores Principales 
 de los Ministerios Civiles.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 
n  de d'cí robre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), y como re
sultado del concurso anunciado por Or

den de 20 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26),

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso. Porteros Mayores Prin
cipales, con el sueldo anual de 14.000 
pesetas,' más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al mismo, y la 
antigüedad que se expresa, a los Porte
ros que se indican a continuación. En 
los Centros en que actualmente están 
adscritos se les extenderá la diligencia 
de cese con tiempo suficiente para que 
puedan presentarse a tomar posesión de 
su empleo en el nuevo destino dentro 
del plazo reglamentario, transcurrido el 
cual sin efectuarlo incurrirán en la falta

grave prevista en el apartado a) del ar
tículo 22 de la Ley de 15 de julio de 1954.

Por los Ministerios de que dependen 
los Centros a los que se les destina se 
les expedirán los títulos correspondien
tes, comunicándose a esta Presidencia 
la fecha de posesión respectiva.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1955.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.

Porteros que ascienden a Mayores Principales

Número en 'a 
categoría  

anterior
Nombre y apellidos Centro en que prestan servicio Plaza que se les adjudica

Antigüedad 
como Mayores 

Principales

194
304
23

Pedro López Fernández ..........
Rafael López Navarro ..............
Ealustiano Ruiz de la Peña .....

Dción. Qral. Deuda y Ciases P.
Universidad de Granada ..........
Museo Sorolla. Madrid ............

Universidad de Valladolid ......
Universidad de Granada ...........
Delegación Hacienda, Madrid...

6-11-54 
4- 2-55 

27- 2-55 •

Madrid, 12 de mayo de 1955.—Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 17 de mayo de 1955 por la 

que se nombra Vocal de la Junta  
Interministerial sobre Esquelas de  
Práctica Jurídica a don Manuel Escobedo 
Duato, en representación del Consejo 
General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada a 
este Departamento por el Consejo Gene
ral de los Ilustres Colegios de Abogados 
de España, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 2 de abril de 1955, por el que se 
regula la creación y funcionamiento de 
las Escuelas de Práctica Jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la referida propuesta y nombrar Vo
cal representante del citado Consejo en 
la Junta Interministerial creada por el 
Decreto de referencia a don Manuel Es
cobedo Duato, Decano del Ilustre Cole
gio de Abogados de Madrid y Presidente 
clel aludido Consejo General.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de mayo de 1S55.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1955 por la que 
se promueve a tercera categoría al Oficial 

 de la Administración de Justicia 
don Pedro Olea Martín.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes»

¡Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza' de Oficial de tercera categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual de 
15.400 pesetas y gratificaciones en vigor, 
a don Pedro Olea Martín, Oficial de cuar
ta categoría, con destino en el Juzgado de 
Instrucción de Illescas, debiendo enten
derse esta promoción retrotraída a todos 
los efectos con la antigüedad de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo, de 1955 por la que 
se promueve a tercera categoría al Oficial 

de la Administración de Justicia 
dan Victorio Simarro Montes.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerdo promover a la 
plaza de Oficial de tercera categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotáda con el haber anual 
de 15.400 pesetas y gratificaciones en vi

gor, a don Victoria Simarro Montes, Oñ- 
clal de cuarta categoría, con destino en el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Bar
celona. debiendo entenderse esta promo
ción retrotraída a todos los efectos con la 
antigüedad de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justlóia.

* ORDEN de 9 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Auxiliares de la  
Administración de Justicia a los aspirantes 
que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza dé Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de siete mil pesetas, a los aspi
rantes comprendidos entre los números 
86 al 92, ambos inclusive, destinándoles 
a prestar sus servicios a las plazas que 

. se indican:

Número Nombre y apellidos D e s t i n o s

86
87
83

89
90
91
92

D. Juan Figueras Bargueño
D. Antonio- Raya Ruiz ................
D. José Jiménez Vargas ..............

D. Enrique Sirvent del Otero ...
D. José Rubio Fernández ..........
D. José Antonio Mañez Sanz ... 
D. Manuel Máñez Herrera ..........

Juzgado Instrucción de Toledo.
Audiencia Provincial de Badajoz.
Juzgado de Instrucción de Fregenal de 

la Siena.
Audiencia Provincial de Badajoz. 
Audiencia Provincial de Cádiz.
Audiencia Provincial de Badajoz. 
Audiencia Provincial de Cádiz.
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Lo digo a V. I .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de mayo de 1955 por la 

que se dispone la publicación de la lista 
de los señores aspirantes admitidos, en 
las condiciones que se preceptúan para 
cada uno de los dos grupos en que se 
distribuye, a la práctica de los ejerci
cios de oposición a plazas de Oficiales 
de la Escala Técnica del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública.

limo. Sr.: Practicado por el Tribunal 
nombrado al efecto el examen de la do
cumentación presentada por los oposi
tores a plazas de Oficiales de la Escala 
Técnica del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, convo
cadas por Orden de 1 de febrero de 1955, 
se procede a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de las re- 

elaciones siguientes:
A) De los opositores que han presen

tado completa su documentación; y
B) De aquellos que tienen documen

tación incompleta o defectuosa.
La relación del apartado A) se eleva

rá automáticamente a definitiva, de no 
producirse modificación alguna c o m o  
consecuencia de las reclamaciones a que 
se refiere el número ocho de la Orden 
de la convocatoria, que podrán inter
ponerse por los motivos y en el plazo 
queden la misma se determinan.

La relación del apartado B), bajo el 
mismo supuesto expresado en el párra
fo anterior, sólo se considerará en cuan
to a los señores incluidos en ella que 
completen su documentación o subsanen 
los defectos de que ésta adolezca. A tal 
fin. se les otorga un plazo de ocho dias 
fiaturales siguientes a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la inteligencia de que 
los que así no lo hicieren, transcurrido 
que sea dicho plazo, se considerarán, sin 
más, decaídos en su derecho, no pudien- 
do. por tanto, tomar parte en estas opo
siciones: los que, por (esta causa, resul
ten eliminados serán objeto de relación, 
a la que no se dará otra publicidad que 
lá del tablón de anuncio del Ministerio. 
Sin embargo, los opositores que dejen 
de presentar exclusivamente el Justifican
te de hallarse comprendido en la Ley de 
17 de julio de 1947, podrán concurrir a 
la oposición, pero clasificados en el «tur
no libre».

En el lugar, día y hora oue oportuna
mente se señalará en el tablón de anun
cios de este Ministerio se procederá al 
sorteo de los señores opositores admi
tidos definitivamente, para determinar el 
orden en que han de actuar en los ejer
cidos de la oposición, con cuyo resul
tado se formulará nüeva relación, aue 
será publicada en el citado periódico 
oficial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo Sr. Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Oficiales de la Es
cala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública.

RELACIONES QUE SE CITAN

A) Relación comprensiva de los señores opositores que han presentado su docu-
mentación completa

Número
del

registro
NOMBRE Y APELLIDOS

Tum o en que han 
sido clasificadas

6
7
8 

10 
11
14
15 
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
27' 
28 
29 
31
35
36
37
38
39 
41
43
44
45
46
47
49
50
51 
53
56
57
58 
G0 
61 
62
63
64
65
66 
68
69
70
71
72
73
74
75
76
79 
82
83
84
85
80
87
88
89
90
93
94
95
98
99 

100 
101 
102 
103

• 104 
106 
109 
111 
112
113
114
115 
117
119
120 
121

D. José Fernando Melero Granja .................................
D. Joaquín Lópe2 Morató ................................................
D. Joaquín Lledó Grau ....................................................
D. Roberto Ibáñez López ............................. *.....................
D. Antonio Gómez Alvarez ...................................... .........
D. Urbano Suárez Nieves ....................................... - ......
D. José Pedro Mollinedo Esteve .....................................
D. Fernando Pérez Raimundo .........................................
D. Antonio Cabrero Callejón .............................................
D. Antonio Navarro Casanova .........................................
D. Miguel Navarro Navarro ............................ ................
D. Miguel Tapies Campafio ................... t........................ -

D. José Iglesias Gómez .................;........... ......................
D. Nicolás Vesteiro Pérez .................................................
D. Antonio Agulló y de Luna .........................................
D. José Luis Rodríguez Prado .........................................
D. Francisco Gosálbez Tomasetti ......... ............................

. D. Manuel Avora Muñoz ..............................................
D. José González-Viso Fernández ................................
D Recaredo Carrero Casado .............................................
D. Enrique Orro Rey ........................................................
D. Norberto González Cal ................................. • •............
D. Luis Fernando García Martínez .................................
D. Angel Zarca Arranz ........................................................
D. Pedro de las Moras González .....................................
D. Epifanio Melchor Cillero Miguel .............................
D. Manuel Martínez Valles .............................................. -
D. Pedro Tárraga Mollá ....................................................
D. Juan Antonio Cantero García .................................
D. Antonio Fernández Robles .........................................
D. Eduardo Llamas González ................................. .......
D. Miguel Joaquín Gil Lansaque .................................
D. Juan Montes Martínez ...............................................
D. José Calvo Azuara i........................................................
D Roberto Gutiérrez de Rubalcava Parga ..................
D José Manuel Gil Logroño ............................................
D. Manuel Márauez Peñalver .............................................
D. José García Ulán ............................................................
D. Antonio Lavín Higuera ...............................................
D. Luis Adolfo Echevaría Dúo .........................................
F>. Dionisio Torre García .................................................
D: Juan Capllonch Fluxá ...................... .............................
D. Francisco Pérez de la Rubia .....................................
D. Carmelo J Fidalgo González .....................................
D. Ernesto de Llano López ............. ...................................
D. Francisco Pedro García Peña .....................................
D. Miguel Banegas Palazón .......... ....................... n.......
D. José de Ron Pedreira ....................................................
D. Luis César Suárez de Centl Cosgaya ......................
D. Manuel Mateos Torrecillas .........................................
D. Lorenzo Martín Rebolleda .........................................
D. Juan José Villar Pérez .................................................
D. Constantino Baeza Ramírez .......................................
D. Marcelino Blanco Miranda .........................................
D. Juan Puertas Gómez ....................................................
D. Antonio Fernández Pérez ................................. ...........
D. Tomás Valín Tobar ........................................................
D. Carlos Murciano González .........................................
D. Jerónimo Martínez Alvarez .........................................
D. José María Fernández Escapa ............. ....................
D. Jaime Gómez Muñoz .....................................................
D. Prudencio Merino Rodríguez .....................................
D. Joaquín García-Donas Arias .............. .....^...............
D. Juan Antonio García Flores .....................................
D. José Miguel Montilla- Guerrero ............................. ...
D. Miguel A Vidal Martínez .............................................
D. José Fructuoso Barrientos .............................................
D. David Sánchez González .............................................
D José María Pérez de Albéniz Lacalle ..... ..................
D. Juan Antonio Luengo Ayala ......... ...........................
D. José Moncho de Orruma .............................................
D. José Luis Iglesias Rodríguez .....................................
D. Manuel Bocanegra Boeaneg?*a .................................
D. Adolfo Martínez García ..... .........................................
D. Felipe Ibáñez Ventura .................................................
D. Carlos Monserrate Carreño .........................................
D. Francisco Martín Ocón ............................................
D. Olegario Lorán Carrillo . ...........................................
D. Vicente Ríos Gutiérrez .................................................
D. Juan Valeriano Estelrlch Capó .................................
D. Juan Rullán Llabrés .....................................................
D. Moisés Piñeiro Ares ...................................................
D. Juan Manuel González Fuentes .................................

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre
Hiio de caído. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre?.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. „ 
Libre.
•Libre.
T.ibre.
Libre.
Libre
Win de caído, 
libre.
Libre.*
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 16 de mayo de 1955 (rectifi

cada) por la que se modifica el artícu
lo 13 de los Estatutos de la Liga Es
pañola de Higiene Mental en el sentido 
de incorporar al referido Consejo Di
rectivo, como Vocales, dos representan
tes de los Ministerios de Marina y Aire.
Habiéndose padecido error en la citada ; Orden, publicada en el BOLETIN OFÍ- 

i  CIAL DEL ESTADO número 141, del día 21 de mayo de 1955. página 311, se publica a continuación debidamente rectificada.
limo. Sr.: Siendo conveniente la colaboración en la Liga Española de Higiene Mental de los Ministerios de Marina y  Ejército del Aire a fin de extender los beneficios científicos y sociales al personal dependiente de dichos Ministerios, Este Ministerio ha tenido por conveniente disponer:Que el artículo 13 de los Estatutos de la Liga Española de Higiene Mental, aorobados por Orden ministerial de 22 de febrero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de marzo de 1954) quede modificado en el sentido de incorporar al referido Consejo Directivo, como Vocales, dos representantes de los Ministerios de Marina y Ejército del Aire, respectivamente.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I ON  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de abril de 1955 por la 

que se declara la incompatibilidad del 
Maestro rural don Próspero Bernal 
Rodríguez, Maestro de Anchuras (Ciu
dad Real).
limo. Sr.: Visto el expediente de incompatibilidad instruido al Maestro rural de Anchuras (Ciudad Real) don Próspero Bemal Rodríguez; y #Resultando 1) Que el indicado señor Maestro dió cuenta a la Superioridad de que cierto número de niños de su Escuela no asistían a la misma, razón por la cual se instruyó expediente para averiguar las causas de ello, tomándose declaración a diversos padres de' niños que se hallaban matriculados en la Escuela del señor Bernal, todos los cuales manifestaron que la inasistencia de sus hijos a  la Escuela era debido a que el Maestro no les enseñaba y que les castigaba, pero sin concretar la clase de castigos que sufrían, aparte de tenerlos de rodillas;Resultando 2) Que para corroborar lo anterior, se interesaron informes de las Autoridades de la localidad, manifestando el Comandante del puesto de la Guardia Civil, que el Maestro es de trato áspero y que en ocasiones castigaba a los niños, informando el señor Cura párroco que el Maestro no ha conseguido el aprovechamiento de los niños en las diversas disciplinas a su cargo;Resultando 3) Que ante tales noticias fué suspendido el Maestro en cuestión, formulándosele pliego de cargos, consistente en que su trato  con los niños es poco edificante, que los maltrata, que el
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aprovechamiento de los niños ha sido 
nulo, y que se hulla disgustado con casi 
todo el vecindario;

Resudando -1 • Que el interesado nie
ga tocios los caicos que se ie formulan, 
aportando escrito de numerosos padres 
de niños de su Escuela, en que se acre
dita la provechosa iabor llevada a cabo 
por el interesado, asi como diversos cer
tificados de ias Autoridades de la ante
rior residencia del Maestro, con los que 

'justifica una conducta intachable, tanto 
C:vica corro profesional, insinuando el 
Maestro interesado, que el expediente se 
originó porque cuando llegó a Anchuras, 
el pueblo acababa de ser calificado como 
rural, declaración que molestó a sus Au
toridades, razón con la que se explica la 
malquerencia de dichas Autoridades y 
del pueblo en general hacia el Maestro 
interesado, primero rural con destino en 
Anchuras;

Resultando 5) Que en el informe emi
tido poi el señor Inspector instructor de 
las actuaciones, se manifiesta que la reac
ción de las Autoridades de Anchuras por 
la declaración de su Escuela como ru
ral. íué protesta ante el Gobernador 
civil, y luego de quejarse contra el Maes
tro, que. personado el Inspector en el 
pueblo, temó declaración a los padres de 
niiV's que habían depuesto centra el 
Maestro, de les cuales sólo dos manifes
taron que el Maestro castigaba a sus 
hijos, sin que concretaran lo hiciera en 
forma violenta. 111 le acusaran de escán
dalo ni de vida inmoral ni de blasfemo, 
que la impresión de su visita a la Escue
la fué satisfactoria, y que dada la si
tuación creada entre el Maestro y las 
Autoridades de Anchuras, debe declarar
se ’a incompatibilidad de ambos, criterio 
que ratifica la Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación;

Vistos el Estatuto del Magisterio, de 24 
de octubre de 1947, y el Decreto de 19 
de enero de 1934;

Considerando 1) Que los cargos for
mulados contra el Maestro, y consisten
tes en trato poco edificante con los ni
ños. pegarles exageradamente, blasfemias 
y nulo aprovechamiento de los niños, se 
fundamentan en las declaraciones de va
rios vecinos, padres de niños que asis
ten a la Escuela y en las manifestaciones 
del señor Cura párroco y de la Guardia 
Civil de la localidad, mas es lo cierto 
que. como advierte el señor Instructor 
del expediente, en • las declaraciones de 
dichos vecinos se advierte una rara una
nimidad. ya que todos coinciden en los 
malos tratos, pero ninguno especifica en 
qué consisten los mismos;

Considerando 2) Que los mencionados 
cargos se desvirtúan per las declaracio
nes de otros vecinos que aporta el expe
diente. por las certificaciones de autori
dades de la anterior residencia del mis
mo. cuyos documentos no pueden ser 
más favorables, y por el propio informe 
del señor Inspector instructor del expe
diente en el qüe, después de girada visita 
a la Escuela, manifiesta la favorable im
presión recibida;

Considerando 3) Que, ante pruebas tan  
tíñispares, es necesario ponderar debida
mente unas y otras, obteniéndose el re
sultado cte que debe prosperar el crite
rio del señor ‘ Inspector, por cuanto se 
trata, casi con carácter exclusivo, de 
faltas profesionales, porque dicho Ins
pector es ajeno a las luchas intestinas 
del pueblo más cue pueda serlo cualquier 
otra autoridad del mismo y porque, tan 
to ias Autoridades como los vecincs de 
Anchuras tienen interés decidido en que 
su Escuela vuelva a ser de provisión nor
mal, ya manifestado de antiguo, lo cual 
puede producir un deseo de que abandone 
la localidad el Maestro en cuestión, y 
esta sospecha es algo que. aunque difícil 
de probar, basta para tachar a los testi
gos de parcialidad en el asunto;

Considerando 4) Que, respecto del car

go consistente en las malas relaciones f 
entre el Maestro y vecinos y Autoridades 
de Anchuras, hay que darlo por probado. ¡ 
por cuanto coinciden en el unos y otros. ! 
.pero *:s preciso examinar las causas de la 
malquerencia, a cuyo efecto se deberá 
dar crédito a la explicación dada por el 
señor Inspector instructor del expedien
te, consistente en que la malquerencia se 
origina como queda dicho, por el deseo 
del pueblo de que su Escuela fuese de 
provisión normal, por lo que. tan pron- ! 
to se designó un Maestro rural, empeza
ron las quejas contra el mismo, cuando 
todavía se ignoraba el fruto que dicho 
Maestro podía dar;

Considerando 5) Que después de lo 
expuesto no cabe más solución que la de 
sobreseer el expediente gubernativo in
coado al Maestro, y declarar la incom
patibilidad entre el mismo y el vecinda
rio de Anchuras, con arreglo a lo pre
visto en el . Decreto de 19 de enero de 
1934, trasladándose al interesado a otra 
Escuela de la misma calificación de ru
ral pero con reconocimiento de su de
recho a percibir los haberes no cobrados 
y de los servicios prestados en Anchuras, 
sin nota desfavorable,

Este Ministerio ha resuelto declarar la 
incompatibilidad del Maestro rural don 
Próspero Bernal Rodríguez con el vecin
d ario  de Anchuras (Ciudad Real). El ci
tado Maestro pasará a servir a otra Es
cuela de la misma calificación rural, con 
reconocimiento de su derecho a percibir 
los haberes no cobrados y de los servicios 
prestados en Anchuras, todo lo cual no 
constituirá nota desfavorable en su expe
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1955 sobre 
adjudicación de maquinaria y  
herramientas de taller para los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional, con 
arreglo al concurso convocado por  
Orden de 26 de febrero de 1955 (BO LETIN 

 O FICIAL DEL ESTADO de 19 de 
marzo).

Ilmo. S r.: Vista el acta  de adjudicación 
de la maquinaria y herramientas para 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional, con arreglo al concurso que la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
convocó mediante Orden de 26 de febre
ro de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de marzo), y de conformi
dad con la propuesta de la Comisión ad
judicadora,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Adjudicar los lotes que a continua

ción se citan, a los precios ofrecidos por 
las casas que respectivamente serán men
cionadas y con arreglo a las demás con
diciones señaladas en la convocatoria, y 
en los plazos adicionales a  que se refiere 
la letra C) del número segundo de la 
misma;

LOTE A)

15 máquinas de calar, de sobremesa, 
marca «Delfos», modelo D-33 T .—Se ad
judican a la casa Arcadlo D. de Corcue- 
ra, de Bilbao, al precio unitario de cua
tro mil novecientas una pesetas (4.901), 
por un total de setenta y tres mil qui
nientas pesetas (73.500;.

LOTE B)

17 sierras de cinta.—Se adjudican a la 
casa Guilliet e Hijos, al precio unitario 
de diecisiete mil novecientas trece pe
setas (17.913). por un total de trescientas 
cuatro mil quinientas veintiuna pesetas 
(304.521) El modelo adjudicado es de 
60 cm. de volante, con motor de 3 H. P.

29 tornos para madera.—Se declara de- 
cierto.

43 máquinas universales.—Se adjudican 
a la casa Sierras Alavesas, al precio uni
tario de diecisiete mil pesetas (17.000;, 
por un total de setecientas treinta y un 
mil pesetas (781.000) El modelo adjudi
cado se compone de cepilladora, barreno 
y sierra circular, con motor de 3 H. P.

30 piedras con mollejón.—Se adjudican 
a la misma empresa Sierras Alavesas, al 
precio unitario de cuatrocientas sesenta 
pesetas (460), por un total de trece mil 
ochocientas pesetas (13.C00).

LOTE C)

32 fresadoras tipo A.—Se adjudican a  
la casa Suministros Generales para la 
Industria al precio unitario de treinta  
y cinco mil ciento dieciocho pesetas 
(35.118). per un total de un millón cien
to veintitrés mil setecientas setenta y 
seis (1,123.776).

Cuatro fresadoras tipo EC .—Se adju
dican a la casa Redondo y García al 
precio unitario de ciento ocho mil no
vecientas noventa pcsc-tas (108.990). por 
un total de cuatrocientas treinta y cinco 
mil novecientas sesenta (435.960). E sta  
adjudicación se entiende con los acce
sorio s correspondientes a las fresadoras.

37 sierras de metales de 14”.—Se ad
judican a la casa Arcadlo D. de Ccrcue-
ra. de la • marca «Uniz», al precio uni
tario de nueve mil ochocientas cincuen
ta  pesetas (9.350), por un total de tres
cientas sesenta y cuatro mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas (364.450).

Cuatro sierras de metales de 18”.—Se 
declara desierto.

3G limadoras marca «Fejola», tipo D-2, 
de 300 mm. de recorrido, con motor de
un H. P. Se adjudican a la casa M aría
Francisca Benlloch, sucesora de Luis 
Fernández Arranz. al precio unitario de 
veinte mil ochocientas ochenta y seis 
pesetas (20.886), por un total de setecien
tas cincuenta y un mil ochocientas no
venta y seis pesetas (751.896).

27 tornos de ajuste m arca «Astorqul- 
za». modelo A/70, de 700 mm. entre pun
tos.—Se adjudican a la Empresa Azlor, 
Sociedad Limitada, de Bilbao, al precio 
unitario de veinticuatro mil seiscientas 
cincuenta pesetas (24.650), por un total 
de seiscientas sesenta v cinco mil qui
nientas cincuenta (665.550).

20 taladros de columna.—Se adjudican  
a la empresa Rafael Luengo Tapia, de 
Madrid, el modelo ofrecido, al precio 
unitario de diez mil quinientas pesetas 
(10.500), por un total de doscientas diez 
mil pesetas (210.000), m arca «Delfos», 
de 0,16 mm. de capacidad de broca y 
motor de 1/2 H. P.

15 taladros de sobremesa modelo «EE», 
capacidad de broca hasta 10 mm., cou  
motor eléctrico de 0,61 H. P„ al precio 
unitario de cinco mil setecientas trein
ta v cinco pesetas (5.735), por un total 
de ochenta y seis mil veinticinco pesetas 
(86.025).—Se adjudican a la empresa 
Gumersindo García, S. A.

21 rectificadora de sobretorno.—Se ad
judican a la empresa Arcadio D. do 
Corcuera el modelo ofrecido al precio 
unitario de cuatro mil doscientas trein
ta y ocho pesetas (4.238), por un total 
de ochenta y ocho mil novecientas no
venta y ocho pesetas (88.998), m arca  
«Delfos», c/. n motor (Je 0.33 H. P.

40 tornillos para bancos de ajuste mar
ca «Irimo», de acero forjado, de 100 mm. 
de boca, al precio, unitario de quinien
tas sesenta y cinco pesetas (565), por 
un total de veintidós mil seiscientas p®-
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setas <22.600)/—Se adjudican a la casa 
Rafael Luengo.

LOTF D)
24 equipos de soldadura el4ctrica.—Se 

adjudican a la empresa Proveedora Agrí
cola e Industrial, el modelo ofrecido mar
ca Soldarco, tipo AT-10, al precio uni
tario de ocho mil trescientas pesetas 
(8.300), y por un total de ciento no
venta y nueve mil doscientas (199.200).

24 equipos de soldadura oxiacetilénica.— 
Se adjudican a la casa J. Sánchez Vi
dal e Hijos, S. R. C., al precio unita
rio de cuatro mil quinientas pesetas 

* (4.500), por un total de ciento ocho mil 
pesetas (108.000), el modelo ofrecido y de 
maica «Gala» con generador de 6 kilos.

15 bobinadoras marca «Bobifill», tipo 
Standard, de 180 mm. de diámetro, con 
motor de 1/8 H. P., al precio unitario de ¡ 
seis ínil cuatrocientas cincuenta y cin
co pesetas (6.455), por un total de no
venta y seis mil ochocientas veinticinco 
«96.825).—Se adjudican a la empresa 
Electal.

5 bobinadoras marca «Bobifill», tipo 
Standard, de 180 mm. de diámetro, con 
motor de 1/8 H. P.. al precio unitario de 
seis mil cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas (6.455). por un total de treinta y 
dos mil doscientas setenta v cinco (32.275). 
Se adjudican a la casa Electal.

8 cuadros generales de distribución elé- 
trica.—Se adjudican a la casa Electal, 
al precio unitario de treinta mil trescien
tas sesenta pesetas (30.360), por un to
tal de doscientas cuarenta v dos mil ocho
cientas ochenta pesetas (242.880).

120 cuadros individuales de distribu
ción eléctrica.—Se adjudican a la misma 
empresa, al precio unitario de seiscien
tas setenta y seis pesetas (676), por un 
total de ochenta y un mil ciento vein
te pesetas (81.120).

LOTE F)

360 equipos individuales de herramien
tas de trabajos manuales, compuesto ca
da uno de ellos de los elementos que se 
citan en la Orden de convocatoria de 
este concurso, se adjudican a la casa 
Utiles y Máquinas Industriales, S. L., de 
Bilbao, al precio unitario de ciento ochen
ta y dos pesetas cen cincuenta y dos 
céntimos (182,52), por un total de sesen
ta y cinco mil setecientas siete pesetas 
con veinte céntimos (65.707,20).

LOTE G)

75 equipos colectivos de 'herramientas 
. para trabajos manuales.—Se adjudican 
a la casa Utiles y Máquinas Industria
les, al precio unitario de trescientas se
senta y cuatro pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos (364,48), por un total de 
ventisiete mil trescientas treinta y seis 
pesetas (27.336).

LOTE H) *

180 tornillos paralelos para bancos de 
trabajos manuaies de acero forjado, mar
ra «Super-Irega», de 60 mm. de boca.— 
Se adjudican a la casa Rafael Luengo 
Tapia, al precio unitario de ciento seis 
pesetas (106), por un total de diecinueve 
mil ochenta pesetas (19.080).

LOTE I)

8 equipos individuales de herramien
tas de carpintería, compuesto cada uno 
de ellos de 30 unidades de cada uno de 
los elementos citados en la Ordeñ de 
convocatoria de este concurso, al precio 
unitario de catorce mil doscientas trein
ta pesetas con ochenta cts. (14.230,80), 
por un total de ciento trece mil ochocien
tas cuarenta y seis pesetas con cuaren
ta céntimos (113.846,40). — Se adjudican 
a la casa Suministros Generales para la 
Industria.

17 equinos individuales de herramien
tas cié carpintería, iguales a los anterio
res, pero conteniendo cada uno de ellos 
20 unidades de cada herramienta.—Se 
adjudican a la misma empresa antes in
dicada, al precio unitario de nueve mil 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas con 
treinta céntimos (9.487,30), por un total 
de ciento sesenta y un mil doscientas 
ochenta v cuatro pesetas con diez cénti
mos (161.234,10).

LOTE J)

25 equipos colectivos de herramientas de 
carpintería, compuesto cada uno de ellos 
de los elementos citados en la Orden de 
convocatoria de este concurso, al precio 
unitario de mil ciento cuarenta y siete 
pesetas con veinticinco céntimos (1.147.25), 
por un total de veintiocho mil seiscien
tas ochenta y una pesetas con veinticin
co céntimos (28.681,25). — Se adjudican 
también a la casa Suministros Generales 
para la Industria.

LOTE K)

46 equipos colectivos de herramientas 
para torno de madera se adjudican a la 
Casa Eusebio Calvo, al precio unitario 
de novecientas diecisiete pesetas con trein
ta céntimos (917.30), por un total de cua
renta y dos mil ciento noventa y cinco 
pesetas con ochenta céntimos (42.195,80).

LOTE L)

3 equipos individuales de herramien
tas de taller de ejuste.—Se adjudican a 
la casa Gumersindo García, al precio 
unitario de veinte mil trescientas noven
ta y nueve pesetas con cuarenta cénti
mos (20.399.40), por un total de sesenta 
y un mil. ciento noventa y ocho pesetas 
con veinte céntimos (61.198.20). Cada uno 
de estos aquipos está compuesto de 45 
unidades de cada una de las herramientas 
citadas en la Orden de convocatoria de 
este concurso.

8 equipos iguales a los anteriores, pero 
^conteniendo cada uno de ellos 20 uni

dades de cada una de las herramientas 
relacionadas, al precio unitario de trece 
mil quinientas noventa y nueve pesetas 
con sesenta céntimos (13.599,60), por un 
total de ciento ocho mil setecientas no
venta y seis pesetas con ochenta cénti
mos (108.796,80).—Se adjudican a la ca
sa Gumersindo García-,

LOTE LL)

11 equipos colectivos de herramientas 
de ajuste, compuestos cada uno de ellos 
de los elementos que se citan en la Or
den de convocatoria de este concurso, al 
precio unitario de seis mil quinientas 
sesenta y cuatro pesetas con veintinue
ve céntimos (6.564,29), por un total de 
setenta y dos mil doscientas siete pe
setas con diecinueve céntimos (72.207,19). 
Se adjudican a la casa G u m e r s i n d o  
García.

Estas adjudicaciones se entienden pro
visionales, y serán elevadas automática
mente a definitivas tan pronto como la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado fiscalice favorablemente 
el gasto, si en plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se hubiere presenta
do ninguna reclamación estimable.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de mayo de 1955 por la que 
se nombra miembro del Patronato de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa a don Enrique 
Martí Carretero, en representación de la 
Cámara Oficial de Industria de Bar
celona.

limo. S r.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Presidencia de la Comi
sión Permanente del Patronato de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Industrias 
Textiles de Tarrasa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
miembro del citado Patronato a don En
rique Martí Carrero, en representación de 
la Cámara Oficial de Industria de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

MINISTERIO D E  A G R IC U LT U R A
ORDEN de 20 de mayo de 1955 por la que 

se dispone la construcción obligatoria de 
albergues para ganado lanar, por los 
propietarios de las fincas que se citan, 
sitas en la provincia de Salamanca.
limo. Sr.: La Ley de Epizootias, de 20 

de diciembre de 1952 autoriza la impo
sición de la obligatoriedad de construc
ción por los propietarios de albergues 
para el ganado, materia que ha sido re
gulada y desarrollada en el Decreto de 
8 de enero de 1954 y en las Ordenes mi
nisteriales de 31 de marzo y 16 de ju
lio del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposicio
nes, se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia de 
los interesados, que previene el artículo 
quinto del Decreto de 8 de enero de 1954. 

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las facul

tades que le confiere el mencionado De
creto, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Lós propietarios de las fincas 
ciue a continuación se reseñan, sitas to
das ellas en la provincia de Salamanca, 
quedan obligados a construir albergues 
para el gane do lanar en la forma y con 
las características que se señalan en esta 
Orden:

Finca «Garcigrande», con un censo de 
cuatrocientas sesenta cabezas de gana
do lanar, sita en el término municipal 
de Alaraz. de la que es propietario don 
Manuel Espinosa.

Finca «Orejudos», con uu censo de 
trescientas treinta cabezas de ganado la
nar, sita en el término municipal de 
Arapiles. de la que es propietaria doña 
Josefa Reinosa.

Finca «Martihernando», con un censo 
de trescientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Campi
llo de Azaba, de la que es propietario 
don Atanasio Fernández.

Finca «Gusanos», con un censo de 
trescientas cincuenta cabezas de gana
do lanar, sita en el término municipal 
de Campo de Ledesma. de la que es pro
pietario don Alfonso Maldonado.

Finca «El Corcho», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Casti
llejo de Martín Viejo, de la nue es pro
pietario don Luis Ibáñefc de Lara.

Finca «Charais v Despeñaperros», con 
un censo de tresecientas cincuenta cabe
zas de ganado lanar, sita en el término 
municipal de Castillejo de Martín Viejo, 
de la que es propietaria doña Petra Ro
dríguez Paradinas.
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Finca «Sepúlveda», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Castraz 
de Yeltes, de la que es propietario don 
Ignacio Sánchez Sánchez.

Finca cSerradilIa R.». con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, si
ta en el término municipal de Ciudad 
Rodrigo, de la que es propietaria doña 
Isabel Calvo Raíz.

Finca «San Miguel», con un censo de 
trescientas ochenta cabezas de ganado 
lana)', sita en el término municipal de 
Ciudad Rodrigo, de la que es propietaria 
doña Concepción Sánchez Arjona.

Fmca «Manzano», con un censo de 
trescientas sesenta cabezas de ganado 
lar..ir. sita en el término municipal de 
C/v dad Rodrigo, de la* que es propietario 
clon Joaquín García Mayor y hermanos.

Finca «La Ventosa», con un censo de 
cuatrocientas cincuenta cabezas de gana- 
río lanar, sita en el término municipal 
de Espadaña, de la que es propietaria 
la Comunidad de Hijos de don Santiago 
y don Bernardo Herrero.

Finca «Becerril». con un censo de tres
cientas cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Espadaña, de 
la aue es propietario don Romualdo Sán
chez Velasen.

Finca «Villase!va», con un censo de 
trescientas cincuenta cabezas de ganado 
Rnnr. sita en el término municipal de 
Florida de Liébana. de la que es propie
tario don Fernando Charro Murga.

Finca «Cuarto de Navalpino», con un 
censo de trescientas cabezas de ganado 
Fnar. sita en el término municipal de 
Fuentes de Oñoro, d e . la que es propie
taria doña Delfina Marín de Castaño.

Finca «Cuarto de los Fresnos», con un 
censo de trescientas cincuenta cabezas 
d n ganado lanar, sita en el término de 
Fuertes de Oñoro. de la que es propieta
rio don Gregorio Estévez González.

Finca «Cuarto del Aguila», con un cen
so de trescientas cabezas de ganado la
nar. sita en el término municipal de 
Fuentes de Oñoro. de la nue es propie
tario don Antonio Orive Flores.

Finca «Campo Hospicio», con un censo 
de quinientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Matilla 
de íes Caños del Río. de la que son pro- 
niptpvins don José Arraz y don Manuel 
Jerónimo.

Finca «Calzadilla». con un censo de 
cuatrocientas cincuenta*’ cabezas de ga
nado lanar, sita en el término municipal 
de Membibre de la Sierra, de la que es 
propietario don Ignacio Sánchez Sán
chez.

Finca «Coouilla». con un censo de cua
trocientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de
Membibre de la Sierra, de la que es 
propietaria doña Angeles Sánchez Sán
chez

Finca «Garriel», con un censo de cua
trocientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Membibre
de la Sierra, de la que es propietaria 
doña Dolores Sánchez Fabrés.

Finca «Las Lomas», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Monte- 
rrubio de la Sierra, de la aue es propie
tario don Antonio Luis Sánchez.

Finca «Gómez Velascc». con un censo 
de cuatro mil cien cabezas de ganado
lanar, sita en el término municipal de
Pedraza de Alba, de la que es propieta
rio el Excmo Sr Duqup de Alba

Finca «Valdejorina», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Pedrosi- 
lló de los Aires, de la que son propieta
rios don Valeriano v don Ildefonso Sán
chez Maestre.

Finca «Herederos de Salvatierra», con 
un censo de cuatrocientas cabezas de ga
nado lanar, sita en el término municipal 
de Pedrosilln de. los Aires, de la que es 1

 propietaria doña María Dolores Patiño 
 Fernández Durán.
| Finca «Cabeza Alta, con un censo de 
| cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 

sita en el término municipal de Puertas, 
de la que es propietaria la excelentísima 
señora Marquesa de Santa Cruz.

Finca «Cuarto de Abajo», con un cen
so de cuatrocientas cabezas de ganado la
nar, sita en el término municipal de 
Puertas, de la que es propietaria doña 
María Nieves Sánchez Arjona.

Finca «Nava de Yeltes». con un censo 
de cuatrocientas cabezas de ganado la
nar, sita en el término municipal de Re- 
tortillo, de la que es propietaria doña 
Marina Sánchez Hidalgo.

Finca «Garcigrande», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Rollan, 
de la que es propietario don Vicente Cha
rro Murgo.

Finca «Aliseda», con un censo de cua
trocientas treinta cabezas de ganado la
nar. sita en el término municipal de Sa- 
helices el Chico, de la que es propietario 
don César Torroba Goicoechea.

Finca «El Sotillo», con un censo de 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Sanchón 
de la Sagrada, de la aue es propietario 
don Juan y don Lucio Muriel.

Finca «Cañedo de los Dueños», con un 
censo de quinientas cabezas de ganado, 
lanar, sita en el término municipal de 
San Pelavo, de la que es propietario don 
Angel Villa Pechuán.

Segundo.—Las características mínimas 
de los albergues a construir serán las si
guientes:

Superficie: 0,80 metros cuadrados por 
oveja de vientre o vacía, de acuerdo con 
el número de ellas que se ha señalado en 
cada finca.

Cubierta: Será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aislamien
to térmico.

Muros: De fábrica duradera y resis
tente

Orientación: Fachada posterior cerra
da, orientada al Norte, y fachada poste
rior porticada o abierta, orientada al me
diodía.

Cercado: De cualquier^jnaterial perma
nente, con una superficie mínima de dos 
metros cuadrados por oveja de vientre.

Alojamiento: Úna vivienda familiar de 
pastor aneja o próxima al albergué, por 
rada cuatrocientas ovejas de vientre, con 
las características que se señalan por el 
Servicio de Fincas Mejorables.

Tercero.—El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fincas 
con un censo de igual o inferior a cua
trocientas ovejas, y de cuatro años para 
censos superiores a esa cifra.

Cuarto.—Los propietarios de las fincas 
reseñadas en el número primero de la 
presente Orden podrán solicitar a través 
del Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas, los asesoramien- 
tos técnicos necesarios, asi como los au
xilios económicos, aue conceden el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

Quinto.—A los propietarios que no se 
acojan a los expresados beneficios les será 
de aplicación los artículos tercero, cuarto 
y quinto de la Orden ministerial de 16 
de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de julio de 1954).

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1955.
El Ministro de Comercio, encargado del 

despacho,

ARBÜRUA 

limo. 8r. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO OE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

Sección de Loterías

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se citan.

Con fecha 16 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el Excmo. Sr. Prelado de 
aquella diócesis, y de conformidad con 
el ‘Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Segovia del 18 de junio al 
18 de julio del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 16 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declaran' exentas del 
pago de impuestos las tómbolas que, au
torizadas por el Excmo. Sr. Obispo de 
Calahorra y La Calzada, y de confor
midad con el Decreto de 17 de mayo de 

'1952, han de celebrarse en Santo Domin
go de la Calzada hasta el 8 del próximo 
junio, y en Baños del Río Tobia del 3 
de septiembre al 3 de octubre del año 
actual.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de Mayo de 1955.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 16 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Oren
se, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Orense del 28 de mayo al 28 de Junio 
del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, Fernando Roldan.

Adjudicando los cinco premies de 250 pe
setas cada uno asignados alas  doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid que se 
citan . /

En el serteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de pe
setas 250 cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Rosa Yuste Hernández. Natividad de 
la Vega Martínez, María Mercedes Gutié
rrez, María del Carmen Guialén Villar y 
María del Carmen González Domínguez, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 25 de mayo de 1955.—El Jefe 
de la Sección.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las ocho series del sorteo 

celebrado en este día.
PREMIOS P O B L ACI O N E S

Números
Pesetas 1.ª  serie | 2.ª serie 3.ª serle 4.ª  serle | 5.ª serie 6.ª serie 7.ª serie 8.ª serie

34790 400.000 Valí de üxó. Sevilla. Huelva. Vigo. ^ilbao.
" ■ \  v "■11 ■ 

Madrid. Barcelona. Madrid.25644 200.000 Almoradí. Eurgos. Pamplona. Castilleja d e Vélez-Málaga. Madrid. Alicante. Valencia.
Cuesta. |12193 100 000 S. Barrameda. Manresa. Sevilla. J. Frontera. Bilbao. S. Fernando. Barcelona. Barcelona.45382 6 000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.11005 6.000 Melilla. Melilla. Ceuta. Almería. ¡Granada. Barcelona. Barcelona. Barcelona.40144 6.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.

35159 á.000 Los Barrios. Murcia. Barcelona. Cabra. Archena. Vigo. Barcelona. 8. C. Tenerife.31568 6.000 Barcelona. Badajoz. P. Mallorca. León. Bilbao. Madrid. H. Llobregat. Madrid.18498 60'K) Novelda. Villa de Moya. Avllés. Huelva. Murcia. M. Correos. Ubrique. Madrid.16230 6 000 S. Sebastián. Vigo. Albacete. Sevilla. Bilbao. Madrid. Madrid. Barcelona.
47618 6.000 . Castllleja d e Castilleja d e Castllleja d e Castllleja d e Castllleja d e Castilleja d e Castilleja d e Castilleja d 0

Cuesta. Cuesta. Cuesta. i Cuesta. 11 Cuesta. 1 Cuesta. Cuesta. Cuesta.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los .billetes ctiyb número final es el 0. 
t i  siguiente sorteo se celebrará el día 4 de Junio de 1955.
\ ? * h} ' le ' e* * erÁn peseta^ divididos en décimos a 25 pesetas.Madrid. 26 de mayo de 1955.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Patronato Nacional Antituberculoso 

Anunciando la subasta de las obras de 
sustitución de cubiertas de madera por 
estructura de hormigón armado en el 
pabellón rápido del Sanatorio Antituberculoso  «Santa Teresa», de Avila.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de «Susti
tución de cubiertas de madera por es
tructura de hormigón armado en el pa
bellón rápido del Sanatorio «Santa Te
resa», en Avila».

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de los 
pliegos a las doce horas del último día 
del plazo indicado. .

Los documentos para estudio de esta 
subasta serán:

Pliego de condiciones facultativas. 
Pliego de condiciones generales.
Planos.

, Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso (Dirección 
General de Sanidad, plaza de España), en 
Madrid, durante los días laborables, des
de las diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en dos sobres, uno 
cerrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro, abierto, en el 
que sé incluirán los documentos qué se 
fijan en el pliego de condiciones, y el 
resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional en la Caja General 
de Depósitos (Hacienda), entregándose 
por el citado Registro un recibo que jus  ̂
tifique su presentación.

La fianza provisional será de diecinue
ve mil ciento setenta y cinco pesetas con 
trece céntimos (19.175,13).

El tipo máximo de licitación será de 
novecientas cincuenta y ocho mil sete
cientas cincuenta y seis pesetas con ab
senta y un céntimos (958.756,61).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto por el Pa

tronato, ante Notario, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Presidente Delegado 
y con asistencia del limo. Sr. Secretario 
General, Abogado del Estado. Asesor Ju
rídico del Ministerio de la Gobernación, 
Interventor Delegado del Ministerio de 
Hacienda en el Patronato y Arquitecto 
Jefe de la Sección de Construcciones, o 
personas en quienes deleguen, la apertu
ra y lectura pública de los pliegos pre
sentados. de acuerdo con lo estipulado en 
el pliego general de condiciones.

El plazo de terminación de las obras 
será de seis i3¿ses, a partir de la ,fecha 
de comienzo de los trabajos.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de mayo de 1965.—El Secre
tario general, José FenÉández Turégano.

2.018—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando el proyecto de obras que se indican. 

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
do obras de instalación de un Consultorio 
de Dermatología en el Hospital Clínico de 
la Facultad de Medicina de Zaragoza, 
formulado por el -Arquitecto don Regino 
Borobio;

Resultando que el resumen del pre
supuesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 190.795,09 pe
setas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 28.619,26 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 28.619,26 pe
setas; importe de contrata, 248.033,61 
pesetas; honorarios de Arquitecto por 
formación' de proyecto y dirección de 
obra, en razón del 6,50 por 100, según 
tarifa l g r u p o  5.°, una vez descontado 
el 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 6.200,84 pese
tas; honorarios de Aparejador, 30 por 
100 sobre los de dirección, 1.860,25 pe
setas. Total, 256.094,70 pesetas;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa previsto en el párrafo 
trece del artículo 57 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, no sólo por su cuan
tía, sino por la necesidad de imprimir 
rapidez a la realización del proyecto, lo 
que no sucedería de acudir a los trámi
tes de la subasta;

Considerando que ha informado favo
rablemente el proyecto la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, al cum
plirse lo prevenido en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que la Sección dby Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado, han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto en 21 de febrero último y 8 de 
marzo próximo pasado, habiéndose pro
movido concurrencia de ofertas, apare
ciendo más ventajosa para la adjudica
ción de las obras de que se trata la 
presentada por don Julio Poyar García, 
que se compromete a realizarlas por pe
setas 245.553.28, lo que supone una baja 
de 2.480,83 pesetas, ñor lo que queda re
ducido el importe total de las obras a 
253.614.37 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia pór su 
importe total de 253.614,37 pesetas, ad
judicándose las obras a don Julio PoVar 
García por el importe de contrata de 
245.553,28 pesetas, y que se abone con 
cargo al. crédito que figura en el capi
tulo tercero, artículo sexto, grupo prime
ro, concepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministró, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1955.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.
Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Zaragoza.

Aprobando liquidación final de las obras 
de instalaciones urgentes en la Facultad 

de Ciencias de Granada.
Excmo, y Magfco. Sr.: Vista la liquida

ción final de las obras de instalaciones 
más urgentes de electricidad, agua y gas 
de la Facultad de Ciencias de Granada, 
formulada por el Arquitecto director de 
las mismas don Fernando Wilhelmi, que 
en su día fueron aprobadas por este De
partamento;

Resultando que, remitido este docu
mento a la Sección de Contabilidad del 
Departamento, para su examen aritmé
tico, manifiesta ésta, en informe que se 
une a este expediente, que el trabajo de 
referencia no contiene errores aritmé
ticos;

Resultando que ha informado asimis
mo ia Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles la liquidación de que se tra
ta, manifestando en su dictamen, que
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también se adjunta, que según se des- 
prende del repetido documento, los im
portes de las obras ejecutadas y de las 
certificaciones expedidas a su favor son 
iguales (414.603,62 pesetas), y, por tanto, 
la diferencia entre esta cantidad y el 
total de las obras proyectadas correspon
derá a obras no ejecutadas, o a exceso 
de la cifra presupuesta sobre el importe 
de lo ejecutado, sin que afecte a la con
trata;

Resultando que se ha realizado la re
cepción definitiva de dichas obras, en 
cumplimiento de ló establecido en el ar
ticulo 69 del pliego de condiciones ge
nerales, de 4 de septiembre de 1908, cu- 

os documentos se unen a este expe- 
lente;
Considerando que se han cumplido to

dos los trámites reglamentarios del mis
mo, y procede, en consecuencia, la apro
bación de las actas de recepción provi
sional y definitiva de las obras y la li
quidación final de las, mismas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
apruebe la recepción provisional y defi
nitiva de las obras y la liquidación fjnal 
de las mismas de instalaciones más ur
gentes de la acuitad de Ciencias de Grar 
nada, por su importe de 414.603,62 pese
tas, que suma la única certificación ex
pedida, no existiendo, por tanto, dife
rencia de liquidación.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1955.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueya.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Granada.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

Convocando para la provisión de una 
beca para Arquitectos con cargo a la 
Fundación «Conde de Cartagena».
La Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando, como Patrono de la Fun- 
, dación «Conde de Cartagena», ha acorda
do convocar, la provisión de una beca para 
Arquitectos, con cargo a dicha Institución.

El becario tendrá la obligación de resi
dir, como mínimo, ocho meses en el ex
tranjero, y la retribución que percibirá, 
además de los viajes de ida y vuelta, que 
se abonarán en pesetas, se determinarán 
en su día en moneda del país del disfrute 
de la beca y según el cambio que enton
ces exista.

La beca podrá ser para los siguientes 
países: Francia, Italia, Grecia, Alemania 
y Norteamérica, y los aspirantes deberán 
señalar, por lo menos, tres de estos países 
y en orden de prelación donde desearían 
residir.

Los aspirantes determinarán en la ins
tancia los motivos que tienen para visitar 
el país que ha solicitado y los estudios, 
viajes, etc., que piensa realizar.

La Academia determinará, en lo que se 
refiere al país de residencia y viajes del 
pensionado, lo que crea más conveniente, 
previo informe de la Sección correspon
diente y de la Comisión de la Fundación. 

• La concesión de la beca se hará -en el 
próximo mes de junio, siendo a conve
niencia, del pensionado comenzar a dis
frutarla del 15 de julio al 15 de octubre 
del corriente año.
»Para optar a dicha beca, los concursan

tes deberán reunir las siguientes condi
ciones:

. l.* Ser español, mayor de veinte años y 
no haber cumplido los cuarenta, en el día 
de presentación de sus Instancias.

2.a Los señores solicitantes deberán po
seer el título de Arquitecto.

Todos estos extremos deberán acreditar
los documentalmente, pudiendo aportar, 
además, otros documentos que acrediten 
méritos personales y cuantos datos, foto
grafías, etc... crean conveniente.

Las solicitudes, así como los documen
tos, deberán presentarse en la Secretaría 
de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando (Alcalá, 13), antes de las 
trece horas del día 25 de junio del corrien
te año. fecha en que quedará cerrado el 
plazo de admisión. ,

Madrid, 23 de mayo de 1955.—El.Secre
tario perpetuo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Rectificando la resolución del concurso 

de Facultativos de Medicina General 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
correspondiente a la provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria.
Por haber renunciado a ocupar las pla

zas que les correspondieron en concurso 
definitivo los Facultativos don Pascual 
Limiñana López y don Rafael Ayala Gar
cía, en las Zonas Médicas de Las Palmas 
y Puerto de la Luz, respectivamente, que
da rectificada la resolución del concurso 
para nombramientos definitivos de Mé
dicos de Medicina General, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 279, de 6 de octubre de 1954, en la 
forma que a continuación se expresa: 

Una vacante en Las Palmas (Zona de 
Las Palmas), a don Salvador Cuyas Hi
dalgo.

Una vacante en Puerto de la Luz (Zo
na Puerto de la Luz), a don Juan Fran
cisco Apolinario Navarro.

Contra este acuerdo podrá interponerse 
el recurso a que se refiere el artículo 119 
del Texto Refundido (Orden ministerial 
de Trabajo de 19 de febrero de 1946).

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Di
rector general de Previsión, por dele
gación, M. Anblés.

Rectificando la resolución del concurso 
de Facultativos de Medicina General 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
correspondiente a la provincia de Za
ragoza.
La resdlución del concurso para la pro

visión de vacantes de Facultativos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, de la provincia de Zarago
za, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 39, de 8 de fe
brero de 1955, queda rectificada por re
nuncia a la toma de posesión de los Fa
cultativos don Carlos Mateo Crespo, para 
la Zona de Miralbueno, y don Verísimo 
Fausto Marta Franco, para la Zona de 
Garrapinillos, en la siguiente forma:

Una vacante en Miralbueno (Zona úni
ca), a don Verísimo Fausto Marta Franco.

Una vacante en Garrapinillos (Zona 
.única), a don Angel Abos Ripollés.

Habiéndose observado un errdr de pu
blicación en los nombras y apellidos de 
los Facultativos don Francisco José Ma
rín Górriz y don , Angel Luis Cisneros 
Mesa, quedan rectificados los mismos en 
el sentido anteriormente indicado.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recluso a que se refiere el artícu
lo 119 del Textó Refundido (Orden mi
nisterial de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).
. Madrid, 17 de majro de 1955.—El Di

rector general de Previsión, por delega
ción, M. Amblés.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L OT E R I A    N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que
se ha de celebrar en .Madrid el día 4 de

junio de iy.>5
Ha tío constar de cuatro series de 48.030 bi

lletes cada una. al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pe
setas, distribuyéndose 8.290.800 pesetas en 
6.876 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente;
Premios

de cada serie Pesetas

1 de ...................................  1.000.000
1 de ...................................  500.000
1 de.................................................. 250.000
8 de 15.000 ...................................  120.000

1.284 de 2.500 ...................................  3.210.000
479- de 2.500 pesetas cada uno,

para los billetes cuyas d03
últimas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ...................  1.197.500

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del premio pri
mero .........................................  247.500

99 ídem de 2.500 id. id., para 
' los 99 números restantes 

de la centena del premio
segundo ...................   247.500

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ................................  247.500

2 ídem de 20.000 pesetas, cada 
una, para los números an
terior y posterior ai del
premio primero ..................... 40.000

2 ídem de 10.000 id. íd„ para
los del premio segundo  20.000

2 ídem de 5.525 id. id., para
los del premio tercero  11.050

4.799 reintegros de 250 pesetas 
cada uno para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ...............  1.190.750

6.876 8.290.800
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder ai 
billete: entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre

mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 48.000. 
y si éste fuese el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente. Para la apli
cación de las aproximaciones de 2.500 pe
setas. Be sobrentiende que si el premio 
primero coriespónde. por ejemplo, al nú
mero 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.—Tendrán de
recho al premio de 2.500 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales a las del quo 
¡obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio 
del billete, como ya queda expuesto, todos 
los números cuya terminación sea Igual 
a la del que obtenga el premio primero. 
El sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo.— En la pro
pia forma se hará de$pué3 un sorteo és- 
peclal para adjudicar cinco premios de 
250 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. — Estos actos serán 
públicos, y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas Que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos.—Al dia siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único docum ento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el articulo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de ios billetes, conform e a lo establecido 
en el 18.—Les premios y reintegros se pa
garán por las Administraciones en que se 
vendan los billetes

Madrid. 4 de octubre de 1954. — El Di
rector general* Fernando Roldán


